
HONORABLE

CONCEJO DELIBERANTE

VILLA DOMINGUEZ E. R.

ORDENANZA N° 28/2025

cpsanchez@entrerios.go
Tel: 3455-492286

Ref: COMISIÓN DE EVENTOS POPULARES

VISTO:

La necesidad de ordenar y transparentar el proceso de organización de los

eventos populares y celebraciones de carácter municipal, como la Fiesta

Aniversario del Pueblo, Corzos Familiares, y todo aquel evento que requiera la

asignación de fondos o recursos públicos.

Que, el espíritu de la gestión legislativa actual se enfoca en

fortalecimiento de la institucionalidad y la rendición de cuentas.

el

La proximidad del cierre del período de Sesiones Ordinarias del

Honorable Concejo Deliberante (HCD) y la necesidad de contar con un

marco normativo claro antes de la próxima temporada de eventos.

CONSIDERANDO:

I. Sobre la Participación y Representación:

이

Que, los eventos municipales son un patrimonio de toda la comunidad y

su organización debe reflejar la pluralidad de voces de la sociedad civil,

incluyendo a instituciones deportivas, culturales, religiosas, de bien

público y, fundamentalmente, a los vecinos neutrales

Que, la participación activa de estas instituciones -tales como Bomberos

Voluntarios, Biblioteca Popular, Templos, Comisión de Amigos del

Hospital, Centro de Jubilados Nacionales. y Provinciales, y Club

Deportivo- en la planificación, asegura la legitimidad y el éxito colectivo

de las celebraciones.
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II. Sobre la Transparencia y la Ética Pública:

Que, es imperativo establecer mecanismos de control estricto sobre la

utilización de los recursos municipales que se destinan a la organización

de eventos, para garantizar su uso eficiente y en beneficio exclusivo del

interés público

Que, para asegurar la probidad en el uso de los fondos, resulta

indispensable prevenir y neutralizar cualquier potencial conflicto de

interés, estableciendo restricciones claras sobre la integración de las

Comisiones Organizadoras.

III. Sobre el Rol Fiscalizador del HCD:

Que este Honorable Cuerpo, en cumplimiento de su mandato

constitucional de fiscalización, debe tener facultades explícitas para

verificar la correcta constitución de las comisiones y aprobar las

rendiciones de cuentas correspondientes, ejerciendo una veeduría

efectiva y proactiva a través de sus miembros.

Que la presente Ordenanza dota al HCD de las herramientas necesarias

para garantizar la transparencia desde la etapa de planificación hasta la

ejecución final.

IV. Sobre la Urgencia Legislativa:

Que la cercanía del receso estival y la necesidad de dedicar tiempo a la

aprobación del Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos para el

próximo ejercicio, imponen la urgencia de sanción de esta normativa en

el tiempo que resta del Período Ordinario.
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POR ELLO:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE VILLA DOMÍNGUEZ SANCIONA CON

FUERZA DE:

ORDENANZA

Artículo 1º: OBJЕTO.

La presente Ordenanza tiene por objeto establecer el marco normativo para la

constitución, integración, facultades y funcionamiento de las Comisiones

Organizadoras de Eventos Populares Municipales que se realicen en la

localidad de Villa Domínguez, garantizando la participación ciudadana, la

transparencia y la correcta utilización de los recursos públicos.

Artículo 2°: ALCANCE.

Esta Ordenanza será de aplicación obligatoria para la organización de todo

evento de carácter municipal que requiera la asignación de recursos

económicos, materiales o humanos por parte del Gobierno Municipal,

incluyendo, a modo de ejemplo, la Fiesta Aniversario del Pueblo, Corzos

Familiares, ferias, festivales, etc.

Artículo 3°: CONVOCATORIA Y CONSTITUCIÓN.

a)Convocatoria Pública: Previo a la organización de cualquier evento

municipal alcanzado por esta Ordenanza, el Departamento Ejecutivo Municipal

deberá realizar una convocatoria pública y abierta a todas las instituciones

civiles, culturales, deportivas, religiosas y de bien público con asiento en el ejido

municipal, así como a vecinos interesados participar.
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La convocatoria deberá ser difundida a través de medios de comunicación

locales, carteleras municipales y redes sociales oficiales con una antelación

mínima de setenta días (70) días, dependiendo de la magnitud del evento

b) Acto_de Constitución: Se realizará un acto público de constitución de la

Comisión Organizadora, presidido por un representante del Departamento

Ejecutivo Municipal, y un edil en representación del HCD, en el cual se labrará

un acta de los presentes y se procederá a la conformación de la misma.

Artículo 4º: INTEGRACIÓN.

La Comisión Organizadora de cada evento estará integrada de la siguiente

manera

a) Representantes del Departamento Ejecutivo Municipal Dos (2)

representantes designados por el Intendente Municipal, los cuales no podrán

exceder el 20% del total de miembros de la comisión. Uno de ellos actuará como

Coordinador General.

b)Representantes de Instituciones: Un (1) representante por cada institución

civil, cultural, deportiva, religiosa o de bien público que manifieste su voluntad

de participar y se encuentre debidamente registrada en el municipio. Se

garantizará la participación mínima de las siguientes instituciones existentes en

la localidad: Bomberos Voluntarios, Biblioteca Popular, Templos Religiosos

(uno por cada uno), Centro de Jubilados Nacionales y Provinciales, Comisión

de Amigos del Hospital y el Club Atlético Libertad.

Escaneado con CamScanner



HONORABLE

CONCEJO DELIBERANTE

VILLA DOMINGUEZ E. R.
cpsanchez@entrerios.go

Tel: 3455-492286

c) Vecinos y Emprendedores Locales: Un mínimo de

cinco (5) y un máximo de siete (7) personas que no posean vinculación directa

con las instituciones mencionadas, seleccionados por sorteo público entre los

postulantes. Esta categoría se dividirá en:

이

이

Vecinos Neutrales: Ciudadanos que participan en la planificación,

logística y coordinación general, sin fines de lucro directo.

Emprendedores Locales: Personas registradas en el municipio o que

acrediten una actividad económica formal o informal en Villa Domínguez

y que participarán en la comisión para la organización de áreas de

comercialización y promoción.

d) Roles Clave: Dentro de los miembros con voto (А, Ву C), definir los

siguientes roles, votados por la comisión o definidos por el Ejecutivo:

이

Coordinador General: (Representante del Ejecutivo). Lidera las

reuniones y la ejecución.

Secretario de Actas: Documenta las decisiones y garantiza el

seguimiento.

• Tesorero/Responsable de Finanzas: (Idealmente un vecino o nu

representante institucional con experiencia) Responsable de la rendición

de cuentas.

e) Restricciones: No podrán integrar la Comisión Organizadora personas que

posean parentesco en línea directa o colateral hasta el segundo grado con el

Intendente Municipal o funcionarios del Departamento Ejecutivo que tengan

injerencia directa en la asignación de recursos para el evento.
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Esta restricción también aplica para aquellos que se encuentren en relación de

dependencia o vinculación económica con el Intendente o los mencionados

funcionarios.

Distribución Sugerida de Integrantes (9 a 15 miembros)

El número de miembros quedará sujeto a la cantidad de instituciones y vecinos

que participen en la convocatoria, y en la magnitud del evento a organizar, el

objetivo es tener un grupo lo suficientemente grande para cubrir áreas críticas,

pero pequeño para tomar decisiones ágiles.

Rol/ Sector Distribucio Distribución Justificación

n Mínima Máxima

Sugerida Sugerida

(Total (Total

≈9-10) ≈14-15)

A. Representantes

del Ejecutivo

2 3
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Necesarios para la

coordinación con el

municipio (logísticа,

permisos, fondos).

Uno de ellos es el

Coordinador General.

(Cumplen con el límite

del 20% si la comisión

total es ≈15)
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